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de la Dircccion General de Enseñanza Medla de 11 de febrero 
de 1965 «(Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» 
qe 1 de marzol.» 

Lo digo a V. 1. para su conocimíento y efectos. 
Díos guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 254/ 1967, de 11 de febrero, por el que 
se modifican los derechos arancelarios de In parti· 
da 28.03. 

El Decreto novecientos noventa y nuevefmi! novecientos se
senta, del Ministerio de Comercío. de treinta de mayo. autoriza 
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la . Dirección General de Política Arancelaria se 
ha estimado conveniente, oido el preceptivo informe de la Junta 
Superior arancelaria, modificar la partida veintiocho punto cero 
tres del vigente Arancel de Aduanas. 

En su virtud, y en uso de la autorlzación conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta. a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del <tia diez de febrero de mil nove
cientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación: 

Partida Articulos Derecho 
definitivo 

Derecho 
transitorio 

28.03 ..... ... ........... ..... 5 % ; mino esp. 200 200 ptas/ Qm. 
ptas/Qm. 

Ar,tículo segundo.-Las precedentes modificaciones serán de 
aplicación incluso a las mercancías que en el momento de en
trada en vigor del Decreto se encuentren en la Pemnsula e 
islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que 
por los Servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos 
en los respectivos documentos de despacho a consumo. 

Artículo tercero.-El presente DecretQ entrará en vigor tres 
días después de su publicación. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 255/ 1967, de 11 de febrero, por el que 
se establece un contingente arancelario, con de
rechos reducidos, para importación de hojalata 
(P. A. 73.13 B-3-bJ. 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los OrgaIÚsmos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones 
o peticiones que consideren convemente en relación con el 
Ara.ncel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amoaro 
de dicha dispoSición y que han sido reglamentariamente ¡¡ra
mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria, ile na. 
estimado conveniente, oido el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria, establecer un contingente arancelail'io. con 
derechos reducidos, para importación de hOjalata durante un 
plazo de tl'es meses, Este contingente contribuirá a solucionar 
el problema actualmente planteado de insuficiencia temporal 
de suministro de hojalata de producción nacional. 

En su virtud, y en uso de la autoriZación conferida en el 
articulo sexto, número cuatro, de la . mencionada Ley Arancela
ria, de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del 
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día diez de febrero de mil novecientos 
sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero,-8e establece un contingente arancelario, 
con derechos transitorios del seis por ciento, para importar 
hasta treinta mil toneladas de hojalata, con cargo a la P . A. se
tenta y tres punto trf)ce B-tres-b. 

artículo segundo.-La duración del contingente será de tres 
meses. 

Articulo tercero.-La distribución del contingente se efec
tuará por la Dirección General de Comercio Exterior , a pro
puesta de los servicios sindicales afectados por la importaclón 

. Articulo cuarto.-Los Ministerios de Hacienda y de Comer
cio adoptarán, en la esfera. de su respectiva competencia. las 
medidas necesarias para el cumplimiento de lo que dispone este 
Decreto. 

Articulo quinto.-El presente Decreto entrará en vigor tres 
dias después de su publicaCión 

Asi lo dispongo por el pr,esente Decreto, dado en Madl'id 
a once de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

ORDEN de 9 de febrero de 1967 sobre rectificación 
de la época de veda fijada por III Orden de 15 de 
diciembre de 1966, sobre pesca de la «langosta mora» 
y «langosta verde» en la Provincia Marítima del 
Sahara Español. 

Ilustrísimos señores: 

Habiéndose padecido error en la redacción de la Orden mi
msterial de 15 de diciembre de 1966 (<<Boletin Oficial del Es
tado» número 309) , en cuanto a la época de veda de la «langosta 
mora» y la «langosta verde», en la Provincia del Sahara Espa
ñol, se rectifica la citada Orden ministerial en el sentido de 
que dicha época de veda debe ser la comprendida desde el 15 de 
diciembre al 1 de marzo. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
MMirid, 9 de febrero de 1967, 

GARCtA-MONCO 

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Direct or 
general de Pesca Marítima. 

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

DECRETO 256/ 1967, de 10 de febrero, sobre liqui
dación de l;;r, Cuota Sindical con arreglo a las nuevas 
bases de cotización a la Seguridad Social. 

Establecidas nuevas bases de cotización a 1a Seguridad Social 
con efectos de uno de enero de mil novecientos sesenta y siete, 
en virtud del Decreto dos mil cuatrocientos diecinueve/mil no
vecientos sesenta y seis, de diez de septiembre, es preciso de
terminar las que han de servir para la Cuota Sindical, la cual 
debe liquidarse conjuntamente con la del Régimen de Subsidios 


